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CO UC-Bfflunicaciones que no ven- 
nto ctotegistradas del Gobier

Civil de la piovincia, .a í’n 
le di'!’* 
'mpntí 
)bado'
1 rip y

Ministerio de la 
tGoberiiacióii

urOVhj
marzo de 1972 por 

convocan elecciones mu- 
’n,',-klpales parciales.

de T» j Por existir diversos Ayuntamien- ¡ 
ublicj'i^n que ei número ae Conceja-

MVaeantes es igual o superior al 
de legaimente les cons- j 

^ysn, procede que este Minister ' 
Serv rio |haga uso de las atribuciones 

-cjBueile confiere el artícuo 89 dé la 
J*y[de Régimen Locai, convocando 
lecciones municipales parciales pat 

íubrir dichas vacantes, de mo- 
Que resulte posible el normal 
-onamiento de aquellas Corpo- ¡ 
ones,
3os Ayuntamientos en que se 

circunstancia deben añadir* 
“^ros en los que, aun sier^do in- 

ai expresado límite el núme-
' terr,, vacantes, resulta 

celebración de nuev.as 
cumplimiento de sen- 

judiciales que asi lo esta-

virtud este Ministerio ha 
end^oabienoxsponer:

convocíin eiecciones mii-
JLOS Ayunta- 

s que se expiesan en la re- 
acom^aíia a, la, presente 

ipastsg Pertenecieme a las provin- 
Bfcrnu Se mmcaii, pa- 

Concejalías vacan- 
’ Mtüai ellos en núme- 

Wkíp o al tercio del le- 
o como conse- 

Sabe ! ^^^rsos resueltos por 
“dativo f Contencioso-Admi-* 

«lúdales Audiencias Terri- 
'OS, ’■

26 de abril 
próximo nara la 

votaciones co- 
^^^Pectlvamente a 

de los tercios de re-
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de la provincia de Logroño
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Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

presentación familiar sindical y de 
Entidades,

3.—Las elecciones parciales a que 
se refieren los apartados anterio-* 
res se ajustarán a las normas ge
nerales contenidas en el Reglamen 
to de Organización, Funcionamien-» 
to y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales y disposiciones 
complementarias y supletorias, de
biendo tenerse presentes, además 
las que siguen:

a) Cuando la elección se celebre 
en cumplimiento de resolución ju
dicial anulatoria de otra elección 
anterior, las Juntas Municipales del 
Censo electoral cumplirán en sus 
propios términos las recpectiva» 
sentencias.

b) Los Concejales designados en 
virtud de estas elecciones desem
peñarán sus cargos durante el tiem 
po que hubiere corresnondido ejer
cerlos a aquellos cuyas vacantes 
han venido a cubrir. En el supuesto 
de existir Concejalías vacante que, 
dentro de la misma Corporación 
y tercio renresentativo, tengan dis
tinto período de duración, se enten
derán elegidos para los períodos 
más largos los que lo sean por ma
yor número de votos y, en caso de 
emnate, los de mayor edad.

c) Los Avuntamiento en que de-- 
ban tener elecciones parciales se» 
constituirán definitivamente con 
los Concejales electos diez días des- 

de a fecha en que se celebre 
las última de las votaciones que les 
afecten.

4 .—El orocedimienio para las 
elecciones de representación sindi
cal se ajustará alas normas dicta-^ 
das o oue se dicten de acuerdo con 
los'articulos 43 y 68 al 75 del cita
do Reglamento de Organización.

5 .—^Para la elección de Conceja
les de representación familiar re
girá el Censo electoral de cabezas 
de familia y mujeres casadas, rec
tificado con referencia al 31 de di-

Nm. 37

Precio de inserción

Los edictos y anuneie» 
particulares y oílcialM 
sean de pago, satisfarás a 
razón de 6 pesetas IJNEW^jr 
los que sean de previo pá||^ 
se tasarán a razón de 
ptas. por PALABRA «ual- 
quiera q. le sea el origen.dél 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publieae^^ 
y por medio de la «err^ 
pendiente carta de pagO, 
haber satisfecho s« importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin ença 
requisite no se insertarOá, 

ciembre de 1970 y formado por el 
Instituto Nacional de Estadística.

6 .—Serán aplicables a esta con
vocatoria las normas contenidas 
en el Decreto 2615/1970, de 12 de 
septiembre y en las Ordenes de es
te Ministerio de la Gobernación de 
23 de septiembre y 3 de noviembre 
de 1970, sobre campañas electora
les de Concejales de representación 
familiar.

7 .—Se autoriza a la Dirección Ge 
neral de Administración Local pa
ra dictar las disnosiciones que exi
jan el cumplimiento e interpreta
ción de la presente Orden.

Madrid, 21 de marzo de 1972.

GARICANO

PROVINCIA DE LOGROÑO

Almarza de Cameros: Una va
cante por tercio familiar: Estolle 
Una vacante por el tercio Sindical. 
Fuenmayor: Dos vacantes por eí 
tercio de Entidades. Medrano: Una 
vacante por el tercio de Entidades. 
Montalbo en Cameros: Una vacan
te por el tercio sindical. Vlllaverde 
de Rioja: Una vacante por el tercia 
sindical.

883

DIRECCION GENERAL DE ADMI-
NISTRACION LOCAL

798

Resolución por la que se visa 1* 
modificación de la plantilla de per
sonal de la Excma. Diputación Pr« 
vincial de Logroño.

De conformidad con el articula 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
esta Dirección General ha resuelta 
otorgar su visado a la creación e» 
la plantilla de personal de la Di
putación Provincial de Logroño, de 
una plaza de Jiefe de Protocolo cla-
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sificada en el grupo B) Técnicos, 
Subgrupo a) Técnicos con titulo su 
perior, grado retributivo 17.

El incremento de sueldos conso
lidados y pagas extraordinarias que 
resulte de la presente modificación 
de plantilla operará a los efectos 
de aumentar el importe de la cuota 
complementaria para la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local a que se re
fiere el artículo 7.“ del Decreto 
3083/1970 de 15 de octubre, en re
lación con el párrafo 2 del artícu
lo 10 del Decreto 3215 '1969 de 19 
de diciembre.

Madrid, 22 de marzo de 1972.

El Director General

848

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

797

Resolución por la que fija el li
mite de edad para la jubilación de 
determinados función arios del 
Ayuntamiento de Grávalos (Logro
ño).

Esta Dirección General ha acor
dado otorgar su visado a la indu-' 
sión en la excención prevista en el 
párrafo dos del artículo 2." del De
creto de este Ministerio 784/1961 
de 8 de mayo, exclusivamente a la 
plaza de Alguacil Ordenanza del 
Ayuntamiento de Grávalos (Logro
ño).

El presente visado, a los sólos 
efectos del límite de edad para la 
jubilación, no imolica alteración 
alguna de las Plantillas que estén 
en vigor visadas por este Centro 
directivo.

Madrid, 16 de marzo de 197?.

El Director General,

846

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

796

Resolución por la que se visa la 
modificación de la plantilla de per* 
sonal del Ayuntamiento de Arnedo 
(Logroño), de las siguientes plazas:

De conformidad con el artículo 
13 de vigente Reglamento d? Fun
cionarios de Administración Local 
esta Dirección General ha resuel
to otorgar su visado a la creación 
en la plantilla de personal del Ayun 
tamiento de Amedo (Logroño.

Dos de Cabo de la Policía Muni
cipal, grado 7 y cuatro de Guardia, 
grado 5, clasificadas en el grupo C) 
Servicios Especiales, jubilación a 
los 65 años.

Dos de Peones de Obras y Lim
pieza, clasificadas en el grupo D) 
Subalternos, grado 2 y jubilación 
a los 65 años.

El incremento de sueldos conso
lidados y pagas extraordinarias que 
resulte de la presente modificación 
de plantilla operará a los efectos de 
aumentar el import*' de la cuota 
reglamentaria para la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi- । 
nistración Local a que se refiere 
el artículo 7.° dél Decreto 3083 
1970 de 15 de octubre, en relación 
con el Párrafo 2 del artículo 10 del 
Decreto 3215/1969 de 19 de dlciem- 
biie.

Madrid, 16 de marzo de 1972

El Director General,

845

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

795

Resolución por la que se visa la j 
modificación de la plantilla de per • 
sonal del Ayuntamiento de Logro- I 
ño. i

De conformidad con el artículo 
1 13 del vigente Reglamento de Fun- 
i cionarios de Administración I,ocal, 
: esta Dirección General ha resuelto, 
i otorgar su visado a la modifica- 
1 ción de la plantilla de personal del 
I Ayuntamiento de Logroño, en el 

sentido de asignar el grado retri- 
i butivo 9 a la plaza de Capataz Ge

neral. clasificada en el grupo D) 
Servicios Especiaos, subgrupo j) 
Obras Públicas, con edad de jubi- 

. lación a los 65 años.

El incremento de sueldos conso
lidados y pagas extraordinarias que 
resulte de la présente modificación 
de plantilla operará a los efectos de 

I aumentar el importe de la cuota 
complementaria para la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Ad 
ministración Local a que se refiere 

I el artículo 7.° del Decreto 3083/ 
1970 de 15 de octubre, en relación 

' con el párrafo 2 del artículo 10 del 
Decreto 3215/1969 de 19 de diciem- 

. bre.

Madrid, 16 de marzo de 1972.

El Director General

•^44

iüistei’iü de ÁgiitXe* 
Comple,

INFORME SOBRE AUTOñi oebos sob: 
CION DE EMPLEO DE CEBUi a) La
VENADOS CON EL FIN DE Radá- al pe 

CIR LOS DAÑOS ORIGlNAÍuna hora 
POR DETERMINADOS ANUÍ y una he: 

SALVAJES J b) Los 
les muer

Vistas las peticiones suscrü ¿g.
los Ayuntamientos de MansiL, ¿ 
llaveiayo, Ventrosa, Brieva i qqj.
Ang-uiano y Viniegra de Av 
habida cuenta de las circun^ 
cías que concurren en ei ca¿ú, 
Jefatura en uso de lo disput: tnisión dt 
efecto en el apartado 3.° del pin 
lo 23 de la vigente Ley de/‘tes de hf 
esta Delegación previa confer dáierá el 
del Exemo Sr. Gobernador fii agesta E 
la provincia considera oporturï Aricultu 
ceder autorización para erncií 
cebos envenenados bajo las s? ^ma v 
tes condiciones :

Ambito de aplicación.—Tén Lo< 
municipales de Mansilla, Vill« rán de li 
yo. Ventrosa, Brieva de Cs” como coi 
Anguiano y Viniegra de Ar ción se >

Cebos autorizados.—Los pi Personas, 
dos a base de estricnina. animales

El

Lugares autorizados.—Los j 
dos a más de cincuenta mstj 
fuente, abrevaderos o vías del 
nicación y a más de doscientíl 
cuenta metros de cualquier I 
cación habitada. Esta úitiiml 
tancia podrá ser reducida i 
cincuenta metros contando 1 
consentimiento del inquilinc j

Plazo de validez.—TreintaJ 
naturales contados a partir 
de mutuo acuerdo fijen«el 
del municipio afectado y 1 
perticionario. En ningún cq 
podrá hacer uso dé esta au i 
ción antes de que transcurraír 
co días naturales contados a | 
del de su publicación en el 
la provincia. „ l*««t

Anuncios.—El Sr. Alcalde S 
mino municipal afectado v ppQyj. 
los limítrofes deberán publié' 
rante 3 días consecutivos lo», en el ca 
tunos bandos y dar a la ^ deias^t 
dad cuantos anuncios cor*- 
convenientes con el la vig
asegurar la pública difusa® ®®hfonn: 
operación. Los gastos deri^^j^^çjor ç 
la inserción de la presente--^^sider. 
ción en el B.O. de la 
como los que originen los - Ambit, 
anteriores correrán a car?® *^ino 
tular interesado. Igualwen - ’Cebos 
pete al citado titular coW'. triados 
treros o avisos indicadores'^ Ugar( 
dos los accesos de la fihCSu dos a mi 
que de forma clara y

uogroñ

«rvici 
(qzg

Vesoiu 
Brcial d 
l^pieo ( 
í pista 1 
hío nor pj 
Candad 
Qanader 
diénteme

SGCB2021
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,’,,k visible figure la siguiente leyenda 
‘Ultli’’CEBOS ENVENENADOS”

Complementarios.—
UTORr Sos sobre el terreno estará limita 
CEBOS) a) La permanencia diaria de los 
í DE ¿da al periodo comprendido entre 
IGlNA^una hora antes de ponerse el sol 
ANIW y una hora después de su salida.

b) Los cadáveres de los anima 
les muertos por el cebo deberán 

I ser icinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad, 

ñeva tí , Comoete al Alcalde del Mu- 
nicipal afectado dictar cuantas me- 

circunít didas de seguridad considere nece- 
ci casfti rías para prevenir y evitar la co- 
dispues. tnisión de daños v accidentes, 
“déla:. Finalizada la ooeración y an - 
ey dej tes de haber transcurrido un mes. 
íonfor d^rá el titular interesado enviar 
dor C :a ¡esta Delegación Provincial de 
>portui!t|^cultura un informe detallad'» 
a emp *díndo cuenta del resultado, de la 
3 lass" y de las incidencias habi- 

Jdas.
■—Tém e) Los peticionarios resnonde- 
a, Vil! rán de los daños y perjuicios qu? 
le escomo consecuencia de esta opera- 
de Alü(ci6n se pudieran derivar para Ir « 
-lOS pr personas, la "■anadería o a otros 

gímales domésticos, 
ílhogroño, 12 de marzo de 1972. 

m El Delegado Provincial, 
I 882 

la.
—Los j 
a metí 
das dej 
)scientí| 
Iquier i 
iutimy 

ucida 1 
ando 1 
luilíDO-l 
rreinta ! 
artir di 
n«£Í A'
• y 
rún

pervicio de Peícn (cnfinentat 
dozQ y Parques NaciGncles 
[ 831
iP'-esoiución de la Jefatura Pro- 
pcial dei SPCCPN autorizando el

,ta allí-

;n el '

:alde¿í 
ido y 
publíii*
ZOS 105'i

^‘^Pleo de cebos envenenados.
Petición suscrita al efec- 

scuOT^ PO’* el Sr. Presidente de la Her
idos a.-i ^dad Sindical de Labradores y- 

Arnedillo, e indepen- 
. inente del traslado del referi- 

escrito a los Iltmos. Sres. Jefes 
* ^anidad y de Ganadería de és- 

provincia; y habida cuenta de 
i en 5^^^®^^’acias que concurren 

L la H Jefatura, en uso 
! - to en 1 ^'^ctones y de lo dispues- 
propó5Í*í de la 5 ^P^rtado 3 del artículo 23 
fusió” Caza y ore vi i

™l<Íad rtúl
deM. nádor n

IOS í.-u„ 
cargo*

'’dad del Excmo. Sr. Gober-

'esta orovincia, ha
d •oportuno conceder la

lineni-

í*wwto
éjihinn . ^^’’<íación.—Todo el 
ÍCeboQ ^^^^^tpal de Arned’Po. 

coio^ oenaejos ^^^^^^ados.—Cebos enve- 
Lugares^^J^ ®®^^’«nina. 

fines j a ttiáo ^^^’’izados.—Los situa- 
¿ fác' 50 metros de fuentes 

abrevaderos o vías de comunica
ción y a mas ae 2ob metros ue cual 

iiaoiLaaa. n^sta úi-
uiixM, rnsbuiicia poar,.i s/er reauciaa 
iicióLu, úu üietios con cando con ex । 
consentimiento del inquilino. | 

de vmidez.—30 „xas nata-- , 
raies contadc-s a partir aei que fi-- j 
js el x-xesxdéiii.e de la xxciniandad ' 
de Arnedxilo. En ningún caso se po-' | 
drá hacer usj de ésta autorización i 
antes ue transcdxi\r o natu
rales contados a partir uel de su 
publicación en el B.O. v.e la pro
vincia.

Anuncios.—Ei Sr. Alcalue del tér
mino municipal afectada, y los de 
los limítrofes deberán puoiicar du ‘ 
ranee tres días consecutivos 1C5 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consiucrex. 
convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de ¡ 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia asi ¡ 
como IOS que originen ios anuncios 1 
anteriores, correrán a cargo del ti- ! 
tuiar interesado. Igualmente com- ) 
pete al citado titular coiocar letre
ros o avisos indicadores en todos. 
los accesos de las fincas en ios que 
de forma clara y fácilmente visi- í 
bles figure la siguiente leyenda; 
’’’’Cebos envenenados”

Complementarios.
a) La permanencia diaria de lo.» 

cebos sobre el terreno estará limi
tada al período comprendido entre 
una hora antes de ponerse el sol 
y una hora después de su salida.

Tratándose de huevos envenena
dos podrán permanecer en sus em *» 
plazami entos, tanto de noche como 
de día, pero deberán llevar un dis
tintivo gravado con tinta indelebre 
que resalte su condición de enve
nenados.

b) Los cadáveres de los anima- 
‘1 le.s muertos ñor el cebo deberán ser* 
i incinerados y enterrados a un mí- 
j nimo de 40 cm. de nrofundidad.
, c) Compete al Alcalde de mu- 
j nicipio afectado dictar cuantas me-'- 

didas de seguridad considere ne
cesaria.s nara prevenir y evitar la 
comisión de daños v accidentes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un mes. 

; deberá el titular interesado enviar 
! a ésta Jefatura Provincial de 

SPCCPN un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la mis
ma y de las incidencias habidas.

e) El titular interesado v, en 
todo caso, los pronietarios de las 
fincas donde estén colocados ios 
cebos, responderán de los daños 

y perjuicios que como consecuencia 
de ésta operación se pdieran deri
var para las personas, la ganade
ría o a otros animales domésticos.

Logroño, 20 de marzo de 1972.
El Jefe Provincial dei SPCCPN

885

830
Resolución de la Jefatura Pro

vincial del SPCCPN autorizando ei 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por determinados animales sal
vajes.

vista la petición suscrita al efec 
to por la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Mun-. » 
lia, y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
ésta Jefatura, en uso de lo dispues
to ai efecto en ei apartado 3 del 
artículo 23 de la vigente Ley de Ca
za y previa conformidad del Ex.ee- 
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, ha considerado opo? 
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—término 
municipal de Munilla.

Cebos autorizados.—Cebos prepa
rados a base de estricnina.

Lugares autorizados.—^Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 2.50 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia nodrá ser redu
cida hasta 50 metros contando con 
el consiguiente nermiso del inqui
lino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales contados a nartir del mutuo 
acuerdo Que fijen el Alcalde del mu 
nicinío afectado y el titular peh- 
cionario. En ningún caso se podrá 
hacer uso de esta autoriSación an
tes de que transcurran 5 días na
turales contados a nartir del de su 
Publicación en el B.O. de la provin
cia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde de tér
mino municipal afectado v los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante 3 días consecutivos los opor
tunos bandos y dar a la publici-^ 
dad cuantos anuncios considerén 
convenientes con el propósito dd 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gasto.s derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia así 
como los que originen los anuncios 
anteriores conrrerán a cargo del 
titular interesado. Igualmente com 
pete al citado titular colocar los

SGCB2021
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letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyen
da: ’’Cebos envenenados” '

Complementarios.—
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estará limi- 
tada al periodo comprendido entibe i 
una hora antes de ponerse el Sol y 
una hora después de su salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un ' 
minimo de 40 cm. de nrofundidad.

c) Compete al Alcalde del muni
cipio afectado dictar cuantas medí 
das de seguridad considere necesa ‘ 
rías oara prevenir y evitar la comi-^ 
sión de daños y accidentes.

d) Finalizada la ooeracidn y an ' 
tes de haber transcurido un mes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Pcial. del SPCCPN 
un informe detallado dando cuenta 
del resultado del la misma y de las 
in ci as habidas.

el L'^s r^’-icionarios resoonde* 
rán de los daños y neriuicios que 
como COOSeenenci^ <^st9 P7pr,q_ 
ción se pudieran derivar Para las 
personas, la-ganadería o a otros 
animales domésticos.

Logroño, 20 de marzo de 1972. j

El Jefd Provincial del SPCCPN,

884

‘ f h f , f > a i

Cauce de donde se derivan las 
aguas :

Al parecer por filtración de aguas 
procedentes del riego de fincas que 
aprovechan las del río Alhama

Volumen del agua, horas, minu
tos y segundos del aprovechamien- i 
to:

Es oscilatorio. Puede calcularse ! 
se aprovecha por término medio | 
un volumen de un litro cinco deci- í 
litros por segundo durante los me- : 
ses de marzo a junio, inclusives, 
constantemente durante las veinti
cuatro horas del día en ese perío
do. Durante el resto del año está 
totalmente seco.

Oh|sto dei amrovechamiento :
Riego de fincas rústicas de lo? 

términos municina.le'^ de Castejón 
(Navarra.) v Alfaro (Logroño), en 
una sunerf’cte anrovimada de 3C 
hectáreas v 50 hectáreas, respecti-»
ya.merttp. -Si bien e.sta.í; aguo.s vier-' 
ten en acequias de dicha.s Comuni
dades por las que discurren otras 
proc'^'ipntes del Canal de Lodosa: 
y unidas rieorqn la sunerficia in
dicada, es^^^m-sn^ose que, par.a la- 
to*al nece.sidnd de riego de aauér
ÚS-S snriprfíc’PS. 1^ d"' 
vechsmi^nto oarticipa 
por ciento.

A/TnHn usarse el 
miento:

este anro- 
en el uno

í'.nrovecha-

)de Marzo de

sente, comparezca ante este '^plar 
gado, a fin de constituirse en^t/rtrasado rr 
sión, por virtud del sumario ndiíe un m 
ro 37 de 1971, que en este Jiizç, Atrasado m 
se instruye por estafa con era | de dn ai 
cho procesado, con la prever.JuKripción < 
cíe que si no lo verifica, le pad Id. semestr 
el perjuicio a que haya lugar
recho. Ï Él

Por tanto ruego a todas las ¿SiS 
ridades y encargo a la Policial oficinas 
dicial, la busca y detención üíputacíc 
cho procesado, poniéndolo caj— 
ser habido en prisión, a dispos:j 4. T j Mmitiran pide este Juzgado. íoBiunicach

de
Ddo en Logroño, a 15 de 
. 1972. tóSfe'

B1 Magistrado-Juez

NOTIFICACION
761 Ordenes

Don José Joaquín Martine? fencii^as
rrán. Secretario del Juzgado nui 
cipal de Logroño doy fe:

Que en el juicio de faltes.

isivas ni 
Indice r 
José Ma

mero 52 del año 1969 por ulos-Cru( 
tráfico seguido contra Juan redicen
món Batller Amatller, se h.i dit <Íriaca 1
do con fecha, sentencia cuya?; Huérfan 
dispositiva dice :

Fallo.—Que debo condenar ’ í Ramón ]

Huérfan

de -íiisticis
814

Yo, Luis Durán y Rico, Notario 
del Ilustre Coiegio Burgos, con re
sidencia en Alfaro:

no.s rotatorios de ocho días conse
cutivos nara los reo^antes de Alfa- 
rn V cinco díás nqra ios de Caste- 
ión.

TiArnno de ioose.sión:
Inmemorial Fn concreto sune- 

rior a cincu«n+a año. .sin oue nue-

deno a Juan Ramón Baille A’^^^rasla 
11er como autor responsable íi' J 
falta que se le imputa a la ° 
de 500 pesetas de multa, indesjl 0 pi, 
zación al perjudicado en 
de dos mil treinta y ocho 
con sesenta céntimos v las ct"’ —

Y para qu^ sirva de notifirs^j

da nrecisarse la fecha de su 
mienzo.

Lo ■oue hago npblipn c fin Ha 
Quienes se crenn nArñirUppHnq

co

enn

al condenado cuyo paradero sti
la presente par’iñora, expido 

inserción en

bifilM

cía, a 17 de
el B.O. de la prr» de 
marzo de 1972. E' j

Hago constar: Que he sido re- 
quierido por el Presidente de la Co
munidad de Regantes de Tamba
rria, de esta ciudad de Alfaro; y 
por el Presidente de la Comisión 
encargada de constituir la Comu- : 
nidad de Regantes de Castejón (Na 
varra), ai objeto de que tramite el * 
acta que prevé el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, para jus- , 
tire?.” la adqu’sición por usucapión > 
a favor de las citadas Comunida
des c'i?. Regantes, del aprovecha
miento de aguas cuyas circunstan
cias son:

Punto donde se verifica la toma:
Jurisdicción de Alfaro, paraje de 

Tambarria, en las margenes o ta
ludes de la vía férrfea de Soria a 
Castejón, kilómetro 100, hectóme- 
tro 2 al kilómetro 101, 66 metros.

tal nretensión, nuAHan eomnarAcer 
ante el infra escrito Motorio ao p1 
plazo de 30 días, anortpn^o la do-
cumenfación oue con oí h oran 
conteniente, en justificación 
derecho.

Alfaro.

Sobrón

El Secretario, B
8111

de su

a 24 de marzo de

EDICTO

ld72.

866
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Cañas, Julio Carmelo,
32 años de edad, hijo de Juño y

¡■wer que

Vicente Marin Ruiz, Ji-^^ratîvo 
____  Juez de Primera Insl^^^^riuest 
número 23 de los de esta capÜH

Hago sabr: Que por providíí-: ón ¿el 
de hoy dictada en expediente -, a Ecot 
mero 156-972, se ha tenido 
licitada la declaración del 
legal de suspensión de 
’’Construcciones Andrés, S.A- 
miciliada en esta Capital, hn „

de ®íici5

Don
trado

de Cirila, natural de Baños de Rio « del General Mola, 2.
Tobía, y domiciliado últimamente 
en Vitoria, Adriano, 6-3.°-2.^, cuyo 
actual paradero y domici'in ig
nora, a fin de que en término de 
10 dias a contar de la fecha del ore

Dado en. Madrid, a 14 
de 1972.

El Secretario, o , 

771

SGCB2021


